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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCIÓN. -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D.'CE) y su Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. José María de Mora el cargo de Diputado á Cortes por el distrito de Frechilla, provincia de Palencia, Vengo en mandar que so proceda á 
nueva elección en el mismo distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil* ochocientos cincuenta y tres. =  Está r u b r ic a d o  d k  l a  r e a l  m a n o . * *  El Ministro de la Gobernación -  Pedro d s  E g a ñ a ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1851 , se publica á continuación el estado que la Junta de exámen y reconocimiento 
de la Deuda atrasada del Tesoro ha formado y  dirigido á este Ministerio, de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Julio último.

Madrid 18 de Agosto de 1853.—  El Subsecretario, José Borrajo.

El estado que se cita es como sigu e ;

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.
: "■ : . ■ f • ’ ' ' ' ■ ■ : '

E s t a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos par la misma en el mes de Julio próximo pasado.

Cantidades ACREEDORES 

á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

! INTERESES. 
Clase de pago á cargo del /tesoro Idem de la Deuda publica en renta — - Fecha del acuerde

¿aclaradas de abono, en billetes del mismo, consolidada. Fecha en que han de de- do ja JunU,
vengarse. ' a

85,834..4 7 
991 

40,000

El Ayuntamiento de Santiago.. . . . . . . . -------- -- ------. . . . . .
D. Joaquín María Bravo . . . . . . . . . . . . . ------. . .  • * . » * . . . . . .
Éxcma. Sra. Marquesa de Paredes Lalapilla y  Monasterio.. . . . .

No preferente con interés de 3 pi 
Idem idem idem .. .  
Idem sin derecho á interés. 
THpm prm intArís Hp. 3 nnr 4 i

3¡r i  00.______

[0 ......... i . . .

- *

»
»

4 .* de Julio de 4 854 .........
Idem idem ... . . ------. . . . .

»
Idem idem.. . . . . . . . . . . . .

2 de Julio de 4 853. 
Idem idem.
Idem idem.
6 idém.43,707..33 

* 4,442..4 4 
3,47 3..4 2

í). Domingo B e r m e j o . . . . . . . . ................ ...................................... ..
í). Gregorio Vázquez y  Gangoiti.; .............................. .. . . . . . .
t\ i — i. __ T\ 1 /soX" O/vtAa/) o . . . . . . .

Idem idem idem..  
Idem idem idem .. 
Idem idem idem ,.

».
Idem idem.. .-...■ ......... ..
Idem idem ..------------ . . .
Idem idem. .

Idem idem, 
9 idem. , 
Idem idem.672 Idem idem idem * ' Idem idem............................. Idem idem." 524,549.. 5 D. Jaime Girona . . . . . . . . . . . . . .  ..................... .. . . . . .

Idem sin derecho á interés 
Idem idem idem. .  
Idem con interés de 3 por 
Idem idem idem ..

»  1 9 Idem idem.4,735
2,40.0
4,245
4,056

D. Antonio María Iglesias.. .............................. .. • • • • • • ......... ..
D. Juan L lop is.. . . . . . . . . —  . ■• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. D, Tiburcio M artin... . . . . . . . .  • • • * ................
f

00................. > 
■ »

i)
1 .* de Enero de 4 852. . . .  
Idem idem----- . . . . ___ ___

43 idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

Idem idem idem , » Idem idem.................... ......... Idem Idem.3,4 00 
42,064 D. Calixto Castelo de Mendoza----- • ••............. .. Idem idem idem.. -» 4.® de Julio de 4 854 .........

T/Iüm i/ínm
Idem idem.

42,787..26 
958. .4 2 
750

Excmo. Sr. Marqués de Vilueña . . . . - .■......... ..
Los Concejales que compusieron el Ayuntamiento de la villa de

Idem idem idem . , 
Idem idem idem.

Idpm idem idem

9

.

lUclil lUvul« •• i t »•••»•«» i
Idem idem .......................

Idem idem............................

Idem idem. 
Idem idem.

Idem idem. .

348.990.. 9 
4,000
2.305.. 4
3.4 46..28 

425..26
34,939

9,652
4.606..Í4

98.330..23
3.406..33
7.4 50

7 0,840..29 
3,000 
8,800

242.540.. 8
30.843..4 2 

4,948
6.478..29 

552
2,426

39.592..4 7
2.334..2 4 

4 0,954 ..24
2,672 . 2 

4 5,857..28
3.397..4 4

Tauste en .4 846 ................................................ . . . . . . . . . . . . . .
El Ayuntamiento de Ripoll.. ,
D. Ignacio Ventalló.. .  . . . .  • • • • • • — • •. • • * •• * 
D. Pedro Gutiérrez... . . . ---------- .y . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . .
D. Pedro Gutiérrez. . . . . . . . . .  • • • • > • • ..............................................
El Ayuntamiento de Novélda.......... . ........................ .............

D. Juan Manuel del Riveio. . .............. .............................................
D. José de Piélago... ....... .......... ............... .. • • ..................... ..
Excmo. Sr. Duque de Frias y su testamentaría--------. . . . . . . . .
D. Francisco Manchacoces y Aguado.
D. Alejandro Peña Villarejo . . .  . .  ....................... ...........................¿
D. Manuel María Alvarez. . . . . . , . . . . . . .  . . . .  • • • • • • • • ............
D. José Lequina . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .   ̂ ................ ................
D. Antonio Quintanilla.. . . . . v ; . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
D. Antonio Miranda é h ijo . ................................................
D. Francisco Ramírez,. . ..........
D. Alfonso Casto Martin de Válderas ........................................... .. •
D. José A mi . - ; . ; . . — . . . . . . . . . .  . . . . . . ....... ......................
Sres. Martínez Herrero y compañía....................................... ...........
D" Adrián Saenz . . . ....... ........................................................................
La Junta de béneficencia de Tudela . . . . . . . . . . . . . . .  .............. .
Excmo. Sr. Conde de Cervellon, Marqués de Castelmoncayo . . .
Excmo. Sr. Duque de BerWick y  A lb a .. , .............. ..
D. José Martínez Pablos............... ...................... ........... ......................
D. José Martínez Melero........................................ . . . . . . . . . ............
D. Miguel Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................

Idem idem idem........... ..
Idem sin derecho á interés.. . . . . . . . . . . .
Idem idem idem .............. ..
Idem idém idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem con interés de 3 por ‘4 00 . . . . . . . ,
Idem idem idem .............. ..
Idem ídem idem............
Idem idem idem . ................. .. • -
Idem ' ídem idem .. . . . . . . . . .
Idem Idem idem ......... ..
Idem Idem idem...............................
Ideny idem idem ----------------------
Idem idem idem ..........................

Preferente sin derecho á interés...................
No preferente con interés de 3 por 4 0 0 . . . . . .

Idem ídem idem ................. ..
Idem ídem idem....................
Idem idém idem ...............................
Idem sin derecho á interés.........................

Preferente con interés de 3 por 4 00 . . . . . . . .
No preferente con idem idem ............................. ..

ídem idem idem ...................
Idém idem idem ................  . . . . .
Idem sin derecho á interés......... ..
Idem con interés de 3 por 4 00...........
Idem idem idem . ...........................

9

9 . 
9 ■

9
9

9

9
»

9 
9 

9 ■
9 ' 

»

»

9

»

9

9

9

9
9

9

■ V . . 9 
9 

9 

»
9

Idem idem ... . . . . . . . . . . .
»

9

n

4 .• de Enero de 4 8 5 2 . . . .
Idem idem ......................
4 .° de Julio de 4 854 .........
Idem idem .. . . .  ................
Idem idem . . . . . .  ..............
Idem idem .l. . . . .  r . . . . . .
Idem idem........... ..
Idem idem ... . . . . . . . . . . .
4.® de Enero de 4 8 5 2 . . . .

■' 9
4.® de Julio de 4854 . . . . .
Idem idem ... . . . . .  ¿ . . . . .
Idem idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem idem .. _________. . . .

■»

‘4 .•■■dé Enero de 4 852____
4.® de Julio de 4 854 . . .
Idem idem ... . . . . . . _____
Idem idem.. . . - -------- . . . .

9 '

4 .• de Enero de 4 8 5 1 .. . .  
4.® de Julio de 4 854 . .  . . .  
Idem idem .............. .............

Idem idem. 
4 6 idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem ideéi. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
20 idem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
23 idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
27 idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
30 idem. 
Idem idem. 
Idem ídem.

1,854 D. Agustín Montijano................. ........................... ........................ xueiu luem íwm* .



R E S U M E N . Rs. vn. Mrs,

, . , . i ■ * . i - . i ^  i*.. . { Preferente con interés............................Importe de los mandamientos de pago a cargo del Tesoro en billetes se- n re ferente con
gun crestado anterior........................................................... .................................. f Wem sin interés.........................................

/P re ferente  con interés.............................
, ,  ri nrílc„ntí> ív,.Jít ) Idem sin in terés ........................................

...................  7.550,74 3.. 4
..............  4 9.953,545.. 6

.......... 2,426
___  8,800

Ídem id. id. según el presente .~l.«t.,.................................................................. | No preferentP con ¡d .................................

. - ' Idem sin interés.........................................
...................  4.572,739.. 5

. . .  29,814

Importe total á cargo del Tesoro hasta la fecha...........................................  .......................................
Idem á cargo de la Deuda pública, según el estada an te r io r ..............................................................

...................  29.909,701..4 6

...................  5.538,559..4 6

Total importe expedido por la Junta hasta la fecha.............................................................................................. ...................  35.448,260..32

Madrid 5 de Agosto de 4 853. ^ J a c in to  Félix Domencch.

El A y u n t a m ien to  cons t i tuc iona l  d e la villa de 
B u d ia ,  en  la p rov inc ia  de G uada la ja ra  , lia dir ig ido 
ni Si'. P re s id en te  del Consejo de Ministros la ex p o 
sic ión s i g u i e n t e :

Excmo. Sr. P re s id e n te  del Consejo de  Mini. Iros: 
El A y u n ta m ie n to  'consti tuc ional  de  la villa de  B u 
dia , en  la prov incia  do G uada la ja ra  , q u e  con la 
m a y o r  satis facción ha v isto  o! 'ReaJ d e c re to  do 7 
del* a c t u a l , en  q u e ,  con fo rm ándose  S. M. ((>. D. (i.) 
con las j u s ta s  y  poderosas razones  e n  q u e  se  apoya 
la sabia exposición del Consejo de M i n i a r o s ,  fecha 
del  misino d ia ,  sobre  co n s t ru cc ió n  do f e r ro —c a r r i 
l e s , se ha d ignado r e s p e ta r  las concesiones ó co n 
f irm ac iones  hechas  ó ap robadas  hasta el dia , y 
n u n c a  la m archa  f ranca v leal q u e  el achia!  G a 
b in e te  se p ropone  se g u i r  en  tan  in te r e s a n te  m a 
ter ia .

Esla corporación  tiene el h o n o r  de fel ic i ta r  
á Y. E. y su s  dignos colegas por tan fausto motivo, 
ofrec iéndoles su  considerac ión y respeto .

Dios gu a rd e  á Y. E. m uchos anos. Iludía 12  de 
Agosto de 1853 =  Excmo. Sr.  H. L. M. de Y. E . =  
Domingo Marín.-—L eandro  L ope / .— Manuel Cata li
na .— Felipe  Mario.---Manuel García.

3 . ª sECCIon .  ANUNCIOS.

S E C R C T A R I A  G E N E R A L  D E  L A   U N IV E R S ID A D  

C E N T R A L .

Conforme á lo p reven ido  en  los a r t ícu lo s  229 
y  209 del r eg lam en to  de es tud ios  v ig en te ,  lo-; exá
m e n e s  ex t rao rd inar io s  del r u m o  actual  y ia m a 
t r ícu la  para e! de 4 853 á 1871 de todas las f acu l 
tades y  enseñanzas  í ñ  e x c e p c ió n 'd e  l o s ' t r e s  anos 
do latín ) co m eir /a rán  en e.-.Ta Univers idad  en  el 
día 4 5 (lo S e t ie m b re  p róx im o ,  y conc lu i rán  en  el 
dia 30 del  misino mes á las doce de la noche.

Los ejercicios de  opndc ion  á los prem ios  ex
t ra o rd in a r io s  se c e le b r a r á n  de.-de id 21 al 30 de 
dicho S e t i e m b re ,  y  á el los s e rá n  admitidos los q u e  
los h a y a n  solici tado del 4 5 al 20.

Para se r  admitidos á la m a tr íc u la  de es tudios 
e lem en ta le s  de filosofía , los a lu m n o s  ap robados  e n  
los t r e s  años de la t ín  h a n  de s u f r i r  en  el I n s t i tu to  
r e s p e c t iv o ,  desde el d i a . l o  da S e t ie m b re ,  u n . e x a 
m e n  g enc ia l  de dichos t res  años , por el cual p a 
g a rán  la can t idad  de 20 rs.

La m atr ícu la  se rá  personal , y para  ella los in 
te resados  lian de p r e s e n t a r  cu  esla S ec re ta r ía  los 
do cu m en to s  q u e  m enciona el a r t .  212  del r e g l a 
m ento .

N ingún  a lu m n o  se rá  m a t r i c u la d o , ni a u n  ro n  
p ro te s ta ,  sin h a b e r  ganado y probado  el ano a n t e 
r io r .  Pata  la m a tr íc u la  en el p r im a r  año do las s e c 
c iones de filosofía y de las facu ltades de  j u r i s p r u 
dencia  , medicina y farmacia  se r e q u ie r e  adem ás el 
g rado de bach il ler  en  íi iosofia, y pala  la del  p r i 
m e r  año  de medicina h a b e r  ganado u n  año de 
g r iego ,  con c u á c i e r  académico.

Los de rech o s  de  m a tr íc u la  para  los años de las 
secciones de filosofía , para los de es tudios e le 
m e n ta le s  y  para  el notar iado son 200 r s . : Jos d é la  
m a t r íc u la  para los años de las facultades do j u r i s 
p ru d e n c ia  , medicina y farmacia  320 pagados en  
dos plazos; el uno  en  el acto de la m a tr íc u la ,  y el 
o t ro  conclu ida  la p r im e ra  m itad  del curso .

En el tablón de edictos do las facu l tades  y  de  
los In s t i tu to s  se h a l la rá n  lijos los a n u n c io s  de las 
reg las  q u e  han  de obse rva»se  para ¡a formalidad 
de la m a tr ic u la  , de lo-; dias señalados pa ra  los ex á 
m e n e s  y para  las oposic iones á los p rem ios  e x t r a o r 
d in a r io s  ; y do los l ibros de texto ,  ho ras  y locali
d ades  de cada ciase.

Las lección ios p r in c ip ia rá n  en  <1 dia i  de Oc
tu b r e .

Madrid 13 de Agosto de 4S53. =  E1 S ec re ta r io  
genera!  , V ic to r iano  Marino. 4

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Por el Ministerio  d e Marina se ha c o m unicado  
al Excmo. Sr.  D irec to r  g en era l  de la a rm a d a  Ja 
Real o rd en  cu y o  litera! tenor  es el s ig u ien te :

« Ministerio do M arina .— Excmo. S r . :  La Ruina 
n u e s t r a  Señora lia tenido á bien d isp o n e r  q u e  las 
c o n t r a ía s  del c a rb ó n  de p iedra para ios v a p o r e s -  
c o r re o s  y de ia m a n u te n c ió n  de los pasa je ros  e n  
los m ism os b u q u e s ,  se su b a s te n  s e p a ra d a m e n te ,  y 
q u e  a u n  cu an d o  los dos actos se v e r i f iquen  en  el 
propio  dia , sea en  d i fe re n te s  h o ras  y sin i n v o lu 
c r a r  el u n o  con el otro. Dígalo á V. E. de Rea! o r 
d en  para  q u e  la Ju n ta  consu l t iva  de la a rm a d a  lo 
tenga  p re se n te  á los f ines do su cum p l im ien to .

Dios g u a rd e  á Y. E. m ochos años. San I ldefon
so 8 de  Agosto  de 1 8 5 8 — A nton io  D o r a l  — Sr.  Di
r e c to r  g e n e ra l  d é l a  A rm ad a .»

Vista d icha  >ob?‘raun disposición en  J u n ta  c o n 
su l t iva  de  la «armada, donde p a - ó a l  i n t e n t o , aco r 
dó su total c u m p ü m io rd o  , señ a lan d o  ia hora  de las 
doce del día 29 del a c t ú a ! , des ignado  a n te r io rm e n 
te  para  la doble, s u b a s ta  del  ca rb ó n  de p ied ra  con 
d es t ino  á los v a p o r e s - c o r r e o s ,  y la de las dos de 
la ta rd e  del propio dia para  igual doble  r e m a te  de 
ja m a n u te n c ió n  do lo; pasajero-, q u e  c o n d u zca n  los 
m ism o s  b u q u e s ; y A fin d e q u e  l legue  á noticia 
del púb l ico  se i n s t i l o  in te rna  la m enc ionada  Real 
o rd e n  en ios periódicos oficiales de la capita l  y Bo
letín  de  la p rov inc ia  de Cádiz ,  como se e jecu ta  por 
el presentí '- : a d v i r t ie n d o  q u e  los pliegos de  condi

ciones formados con separac ión  e s ta rá n  de m a n i 
fiesto en la esc r iban ía  p r inc ipa l  del  ju zgado  del  ram o  
en osla cor le ,  y  cti  la de! exp resado  d e p a r ta m e n to  
do Cádiz,;jSTi los d ias  y  h o ras  q u e  c i tan  los a n u n c io s  
pub licados  en  las G a c k t a s  de 30 de Julio próx im o 
pasado v ' s ig u ie n t e s ,  y  en  el Diario oficial de Avisos 
de ío,s días 4 , 2 y 3 del ac tua l .

Madrid 18 de  Agosto do 4S53.=KI b r igad ier  s e 
c r e t a r io ,  F ranc isco  de P. Pavía. ' 3

TRIBUNAL DE CUENTAS DE L REINO.

Por  el p re se n te  y  e n  v i r tu d  de prov idenc ia  del 
Excmo, é timo. Sr. M inistro  Jefe de la sección 6* de 
cMe T r ib u n a l  so cita , l lama y em plaza  á D. José 
María Canalejas ,  A d m in is t r a d o r  q u e  fuá-de  B ienes 
nacionales de  la p rov inc ia  de  A licante  e n  1843, 
para  (pie en  el té rm in o  de 30 d ía s ,  contados desde  
la publicación de es te  a n u n c io ,  se  p re se n te  po r  sí 
ó por medio do apoderado  en e.da se c re ta r ía  á r e 
coger u n  pliego con u n  n u ev o  cargo q u e  le r e s u l t a  
en las c u e n ta s  de Bienes nacionales  de  dicha p r o 
vincia,  c o r re sp o n d ie n te s  á ios sie te  p r im e ro s  m eses  
de 4843; (c iñendo  en tend ido  q u e  pasado el plazo 
q u e  se le señala  s in  h a b e r se  p re sen tad o  le p a r a r á  
el pe r ju ic io  q u e  h ay a  lugar.

Madrid y Agosto 4 7 " d e  4853. =  El S ec re ta r io  
g e n e r a ! , P ed ro  Galbis.  3

Por  el p re sen te  y en  v i r tu d  de prov idencia  del  
Excmo, é Ilmo. Sr. Ministro  Je fe  de la sección 6* de 
es te  T r ib u n a l  se c i ta ,  llama y  em plaza  á D. Do
m ingo Pallete y Ochoa , A d m in is t r ad o r  q u e  fué  de 
Bienes nacionales t u  la p io v in c ia  do A lican te  
en 1843 , para  q u e  en  ei té rm in o  de 30 d i a s ,  c o n 
tados desde  la pub l icación  de este a n u n c i o ,  se 
p resen to  por sí ó por  m edio  de apoderado  en  esta  
se c re ta r ía  á recoger  u n  pliego con u n  n u e v o  cargo 
q u e  le re su l ta  en  las c u e n ta s  de b ie n e s  nacionales  
do d icha  p rov inc ia  , c o r re sp o n d ie n te s  á ios s ie te  
p r im e ro s  m eses  de 4843;  t en ien d o  en tend ido  q u e  
pasado el plazo q u e  se  le seña la  s in  h a b e r s e  p r e 
sentado le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  haya lugar .  -

Madrid y  Agosto 47 de  4 8 5 3 . = E l  Secre ta r io  
g e n e ra l ,  P ed ro  Galbis . 3

 ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C IA  D E M A D R ID .

Por  disposición del  Sr.  G o b e rn a d o r  de  la p r o 
vincia de (Moeres se ha señalado el .dia 4 3 de  Se-^ 
t iom bre  p róximo v e n id e ro ,  de doce á una  de  su  
la rde  , para la su b a s ta  en  v en ta  do dos d ehesas  si
tuadas  en d icha p r o v in c ia ,  la p r im e ra  e n  el t é r 
m ino del Villar del Pedroso ,  par t ido  jud ic ia l  de Na
va lo 10t al de  la Mata , l lamada C e rros  de  .Majadas, 
de cabida de 37G fanegas de t i e r ra  , tasada en  
4 42,800 r s . , y la o t r a  en  el m ismo término», d e n o 
m inada  Marco de las Ja c i l la s ,  de 823 fanegas , cu
200.000 r s . : y  como la indicada subasta  e s tu v ie ra  
anu n c iad a  para el 2 i del exp resado  m e s , se hace 
sa b e r  al p ú b l ic o ,  á fin de q u e  l legue  á noticia  de 
los q u e  q u ie r a n  tom ar  p a r te  en  la licitación , p u -  
d iendo  c o n c u r r i r  el ci tado día 4 3 á las Casas con
s is toria les  de  es ta  villa y  c o r t e ,  adonde te n d rá  lu 
ga r  el r em ate .

Madrid 47 de Agosto de 4 8 5 3 .= L .  Alvarez.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se saca á pública su b a s ta  por t é rm in o  de  u n  
ano el se rv ic io  de  g u a rd e r ía s  de  fas p lazuelas  de la 
C e b ad a ,  R a s t ro ,  San M ig u e l , C a rm en  v  Mostenses 
b a j ó l a s  condiciones s i g u i e n t e s :

4í El n o m b ra m ie n to  de  g u a rd a s  se  h a rá  p o r  el 
Sr. C orregidor  á p ro p u e s ta  del a r re n d a t a r io  como 
responsab le  del  com etido  de aquellos.

22 El a r re n d a t a r io  es tá obligado á t e n e r  dos 
g u a rd as  por lo m enos  en  cada p lazuela  , qued an d o  
á su  ai b i i r i o j a  dotación q u e  h aya  de d a r le s  , pues
to que  él es  q u ie n  d ebe  sa tis facerlo .

3Í El a r re n d a  lar io  110 podrá exigir  m as  q u e  8 
m araved ís  diarios por  cada uno  de  los pues tos  fijos, 
t ing lados ,  ta r im a s  y ca jones  q u e  haya  e n  las pla
zuelas tiue s i r v e n  de m ercados  ab ie r to s  en  es ta vi
lla , pero no de los m ercados  ce r rad o s ;  y cada v e n 
ded o r  q u e  ocu p e  u n  local en  las p r im e ra s  d e b e rá  
ab o n a r  la can t idad  refe r ida .  Igual obligación t e n 
d r á n  los dueños  de los pueMos q u e  se co loquen  
p e r  e x t r a o rd in a n o  en  las ferias y  tiñes del año.

4? Si el a r re n d a ta r io  faltase al c u m p l im ie n to  
do lo p io lado ,  ó se excediese exigiendo m ay o r  c a n 
tidad de la establecida , p e rd e rá  la l ianza en  el 
p r im e r  caso , y abonará  adem ás  en  el seg u n d o  los 
per ju ic io s  q u e  se h u b ie r a n  i r rogado  á tos fondos 
m unic ipales.

o1.1 La proposición m enor  adm isib le  es la de
50.000 rs. pagados po r  tercios adelantados .

bí El a r re n d a t a r io  deberá  te n e r  consignados 
d u r a n t e  el t iempo del a r re n d a m ie n to  en  la Caja ge
n e ra l  de depósitos 10,000 rs. en  metá lico  , ó en  ac 
ciones de c a m in o s ,  ó 40,000 rs. en  t í tu los  del  3 
por 4 00 como garan t ía  q u e  se da á la A u to r idad  
para  re sp o n d e r  a los vendedores  de c u a lq u ie r  q u e 
b ra n to  q u e  p u e d a n  s u f r i r  d u r a n t e  ia noch e  en  los 
géneros  depositados en  su s  p u e s to s ,  ca jones  y t in 
glado c

7? Será obligación del a r re n d a ta r io  sa t is facer  
todas las pé rd idas  q u e  e x p e r im e n te n  los v e n d e d o 
res  q u e  le paguen  y fu esen  causadas po r  robo ó

falta de vigilancia de los g u a r d a s ,  s ie m p re  q u e  la 
s u s t ra cc ió n  se  h ay a  hecho  con f ra c tu r a  ó violencia , 
p rev ia  la c o r re sp o n d ie n te  jus t i f icac ión  del  p e r ju d i 
cado.

8* La just if icación de q u e  t r a t a  la condición a n 
te r io r  se ver if icará  por medio del  r eco noc im ien to  
de la f ra c tu r a  de los ca jo n es ,  y  a c re d i ta n d o  la p r e 
ex is tencia  de los efectos s u s t ra íd o s  e n  los pues tos ,  
t inglados y ta r im as .

9 f  Los q u e  no h u b i e r e n  sa t is fecho  los 8 m a r a 
vedís ,  d iar ios  por su  se rv ic io  no  t e n d r á n  d e re c h o  á 
n in g ú n  g énero  de  indem nización .

4 0. P o r  n in g ú n  p r e te x to ,  causa  n i  m otivo  po
d rá  el c o n t ra t i s ta  ped i r  resc is ión  del c o n t r a to  ni  
baja  de l prec io  o f rec ido ;  p u e s  así como no  se  le 
ped i rá  au m e n to  po r  exces ivas  q u e  sean  las g a n a n 
cias q u e  tuv iese  , del m ism o m odo q u e d a  su je to  á 
s u f r i r  las pé rd id as  q u e  se  le ocas ionen  por c u a l 
q u i e r  causa  ó casos fo r tu i to s ;  r e n u n c ia n d o  al efec
to c u a lq u ie r  de i echo q u e  de u n a  y o tro  n a c ie re n .

4 4. Son de c u e n ta  del a r r e n d a t a r io  los gastos 
de  e s c r i t u r a ,  toma de  razón  y copia c o r re s p o n 
d ien te .

La su b a s ta  t e n d rá  luga r  en  el sa lón  de  r e m a 
tes de las Gasas cons is to r ia les  el dia  4 3 de S e t iem 
b r e  , á las dos de s u  t a r d e ,  p o r  m edio  de  pliegos 
ce r ra d o s  co n  a r re g lo  al modelo q u e  se in s e r ta r á ,

A todo pliego d e b e rá  a c o m p a ñ a r  la c a r ta  de  pa
go q u e  ac red i te  h a b e r  consignado e n  la Caja g e n e 
r a l  de depósitos  como g a ran t ía  p rov is iona l  p a r a  
r e sp o n d e r  de l  r e su l ta d o  del r e m a te  4000 rs.  en  
metálico.

Los pliegos c e r ra d o s  se  e n t r e g a r á n  e n  el  m is
m o acto de la s u b a s ta  d u r a n t e  Ja p r im e ra  m edia  
h o ra  q u e  se  des ig n a rá  al e f e c t o , pasada la cua l  el 
S r. P re s id e n te  de c la ra rá  te rm in a d o  el plazo para  
Ja adm isión  y se p ro ced e rá  al r em ate .

Llegado es te  c a s o , y a n te s  de  a b r i r  los pliegos 
p re se n ta d o s ,  p o d rá n  su s  a u to r e s  m a n ife s ta r  las d u 
das q u e  se  les o f r e z c a n , ó p ed ir  las explicaciones 
necesa r ia s  ; e n  la in te l igenc ia  de  q u e  a b ie r to  el 
pliego no se  a d m i t i r á  explicación ni o b se rv a c ió n  
a lg u n a  q u e  i n t e r r u m p a  el  acto.

P a ra  p r e v e n i r  la d u d a  q u e  po d r ia  o f rec e rse  s o 
b r e  la p re fe re n c ia  re la t iv a  de los l ic i tadores  e n  el 
caso de p r e s e n ta r s e  dos proposic iones  i g u a l e s , a n 
tes  de  a b r i r s e  los pl iegos q u e  se h u b ie s e n  p r e s e n 
tado se p o n d r á n  e n  u n a  caja  t a n ta s  bo las n u m e r a 
das c u a n to s  s e a n  los p r o p o n e n t e s , y  la q u e  sa q u e  
cada u n o  de  estos por  sí m ism o  'd e te rm in a rá  s u  
l u g a r  r e sp e c t iv o  e n  la l icitación a b i e r t a ,  y  e n t r e  
su s  a u to r e s  so la m e n te  h a b r á  de  ve r i f ica rse  e n  se
g u id a ,  y  la cua l  d u r a r á  p o r  lo m e n o s  d iez m i n u 
tos , pasados los c u a le s  se  t e r m in a r á  c u a n d o  lo d i s 
ponga el Sr. P r e s id e n t e ,  ap e rc ib iéndo lo  a n te s  po r  
t r e s  v e c e s ;  e n ten d ién d o se  q u e  el  q u e  tu v ie s e  el 
n ú m e r o  m as ;bajo  s e rá  el p r e f e r id o ,  ín te i ' in  110 se  
m e jo re  s u  p ropo  deion .

T e rm in a d o  el r e m a te  se d e v o lv e rá  á los l ic i ta
d o res  la g a r a n t ía  q u e  h u b ie s e n  p re se n ta d o  para  to
m a r  p a r t e  e n  é l , q u ed a n d o  r e te n id a  ú n icam en te  
la del a u to r  de la p reposic ión  declarada  m as v e n 
tajosa.

El r e m a te  no  t e n d rá  efecto ni d a rá  de recho  a l 
g u n o  al m e jo r  posto r  has ta  q u e  h a y a  sido a p r o b a 
do c o m p e te n te m e n te .

Modelo de proposición.

D ............................  vec ino  d e . . . ................... , en te i 'ado
del  a n u n c io  publ icado  en  la G a c e t a  y  el D iario  de
es ta capita l  con fecha  d e  del c o r r i e n t e  m es  y
a ñ o , y  de las condic iones  y  r e q u is i to s  q u e  se  exi
gen  para  la adjud icación  e n  pública  su b a s ta  del 
sei*vicio de g u a rd e r ía  de  las p lazue las  q u e  se c i tan  
d u r a n t e  u n  a ñ o ,  se  c o m p ro m ete  á v e r i f ica r lo  con  
la exp resa da  su je c ión  e n  la can t idad  d e . ,  ,

Fech a  y f irm a del  p r o p o n e n t e ,  con las señas  de  
s u  habitación.

Lo q u e  se a n u n c ia  al público p a ra  s u  conoci
m ien to .

Madrid 49 de Agosto de 4 853 .= E1  A lca lde-C or
re g id o r ,  Luis  P iernas .  3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  T A L A V E R A  D E  LA R E I N A .

A utor izado  el i l u s t r e  A y u n ta m ie n to  de  la villa 
de  T a lav e ra  de  la R e ina  po r  Real ó rd e n  de  26 de 
Marzo últ imo para  c o r t a r  po r  en t re sa c a  469 pies 
de  álam o n eg ro  e n  la con t igua  á ia m is m a ,  p e r t e 
n e c ie n te  á los p rop ios  de  el la , c u y a  tasación asc ien 
de á 8244 rs. v n . , ha  d e te rm in a d o  q u e  la p r im e ra  
s u b a s ta  para  s u  e n a je n a c ió n  se v e r i l iq u e  el  dia 27 
de  S e t ie m b re  in m e d ia to ,  á las diez de  su  m añana ,  
e n  s u  s e c r e t a r í a , con e n t e r a  su je c ió n  al pliego de 
condic iones q u e ,  pa ra  la c o m ú n  in te l igencia  , es ta 
rá  de m anif iesto  en  la m ism a ;  a d v i r t ie n d o  qu e  la 
m e jo ra  del  q u in to  ha de h a c e r s e  p re c isa m e n te  d e n 
t ro  de  las 24 h o ra s  s ig u ie n te s ,  con fo rm e  á lo p r e 
v en ido  en  el a r t .  79 de  ia o r d e n a n z a  de m o n tes .

T a lav e ra  4 4 de Agosto de  4 853. =  El Alcalde 
P r e s id e n t e ,  Tomás R o d r ig u e z .= E l  S ec re ta r io ,  José 
A n ton io  R ecuero .

JUNTA PROVINCIAL
D E  B EN E F I C E N C I A  D E HUESCA.

Acordada por la J u n t a  la suba s ta  d s l  a r r i e n d o  
del  te a t io  de  esta  capita l  , lia d ispuesto q u e  t e n rra 
l u g a r  aq ue l la  el dia 28 del  ac tual  en  la sala de s e 
siones  del  sa n to  Hospital á las once de s u  m añ an a  
p a ra  la c u a l  r eg i rá  el pliego de condiciones a p r o -

hado p r é v í a m e n te  po r  el M. I. Sr.  G o b e rn a d o r ,  y 
q u e  e s ta rá  de  manif iesto  en  la se c re ta r ía  de la Jun
ta p a r a  las p e r so n a s  q u e  g u s t e n  e n t e r a r s e  de él.

H uesca 5 de  Agosto de  4853.*=»El Presidente 
León de  Mateo.

SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS
D E C A R T A G E N A .

Se saca á pública lic i tación en  es ta  ciudad una 
cá ted ra  de a r i tm é t ic a  , g eo m etr ía  y m ecán ica  apli
cada á las a r te s .

Para  poder  o p t a r  á el la y  to m a r  p a r te  en la 
oposición se n eces i ta  p r e s e n t a r  los t í tu los con que 
la le y  au to r iz a  á  todo p ro feso r  p a r a  la enseñanza 
pública.

Los p rofesores  h a r á n  su s  e jerc ic ios en  público, 
y  es tos g i r a r á n  , ya so b re  las m a te r ia s  q u e  propon
ga Ja J u n t a  exam in ad o ra  , y a  so b re  las q u e  puedan 
ind ica rse  u n o s  á o t ro s  los va r io s  cand idatos  que  se 
p r e s e n te n .

Los p ro feso res  d e b e r á n  conocer  l a t a m e n te :
4.° La a r i tm é t i c a ,  con  inc lus ión  de  decimales y 

d i fe re n te s  s is tem as de  n u m e ra c ió n .
2.° El á l g e b r a , con  la reso luc ión  de  las ecua

c iones  de  p r im e ro  y seg u n d o  g rad o  cu an d o  menos, 
la teo r ía  de  logar i tm os y  p e rm u ta c io n e s  y  combi
n a c i o n e s , ra z o n e s  y -p ro p o rc io n e s ,  e levación á po
tencias  y  ex t racc ió n  de  raices.  S erá  a tend ib le  y 
p re fe r id o  e n  igualdad de  c i r c u n s ta n c ia s  el q u e  po
sea a m p l ia m e n te  la teoría  d e  e c u a c io n e s ,  y  con 
m a s  m otivo  el cá lcu lo  in f in ites im al.

3.° La g e o m e t r í a ,  p ro p ia m e n te  d i c h a ,  con sus 
re lac iones  y  m ed idas  de l í n e a s , supe rf ic ies  y  vo
lúm enes .  Su  aplicac ión  al pape l ,  c o n s t i tu y é n d o la  
base del d ibu jo  lineal  y  s u  aplicación  al trazado de 
m o n te a s  y  al de  ope rac io n es  so b re  el t e r r e n o ,  que 
co n s t i tu y e  la geo m etr ía  p ráctica .

4.° La m ecán ica  rac ional  con e x te n s ió n  á los lí
quidos  de  s u s  l ey es  de  d in ám ica  y  es tát ica .

Y 5.° La m ecán ica  aplicada  á las a r t e s , con la 
desc r ip c ió n  de  los ap a ra to s  m a s  c o m u n e s  de que 
e s ta  se  s i rv e  p a r a  la t r a s m is ió n  de movimientos,  
las m á q u in a s  s im p le s ,  m o to res  y  m edios  de  apro
vechar lo s .

La e n s e ñ a n z a  g i r a r á  solo s o b re  la aritmética, 
geom etr ía  y  m ec á n ic a  ap l icada  á las  a r t e s ,  dejando 
a l p ro feso r  la fo rm a y modo de  d icha  enseñanza, 
con las apl icac iones  q u é  e n  c ie r to s  casos se a n  ne
cesarias .

Estas  m a te r ia s  f o rm a r á n  el  ob je to  de dos c u r 
sos. E n  el  p r im e ro  se  e n s e ñ a rá  la a r i tm é t ic a  y  la 
g e o m e t r ía ,  y  en  el seg u n d o  la m ecán ica  aplicada,á  
las a r te s .

El m étodo  i n t e r i o r , h o ra s  de  e n s eñ an za  , d u r a 
ción de  los c u r s o s ,  épocas de los e x á m e n e s  &c. sq -  
r á n  obje to  de  u n  r e g la m e n to  especial  fo rm ado  por 
es ta  s o c i e d a d , y  q u e  se h a rá  co n o ce r  a n te s  del 
ce r ta m e n .

La do tac ión  del  p rofesor  se rá  de  7000 rs .  a n u a 
l e s ,  y  las oposic iones e m p e z a r á n  el 45 de Setiem
b r e  p r ó x im o ,  p a r a  q u e  el c u r s o  p u e d a  a b r i r s e  en 
4.° de O c tu b r e  inm edia to .

Cartagena  8 de  Ju l io  de 4 8 5 3 . = Por acuerdo  de 
la s o c i e d a d , B e rn a rd in o  A l c a r a z , secre ta r io .

4 .a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia de esta capital, se 
saca á publica subasta el convento viejo de capuchinas 
de la Nava del R ey, retasado en la cantidad de 35,000 
reales vellón en v en ta , y  730 en renta an u a l, y se ha 
señalado el viernes 26 de Agosto próximo á las doce 
de su mañana para el doble rem ate que se ha de veri
ficar ante el mismo Sr. Juez y  el de la N ava del Rey, 
en cuyas respectivas audiencias estará de manifiesto e¡ 
expediente y se adm itirán las posturas 'que se hicieren,

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Fé
lix de la Sota y  S o ta , Juez de p rim era instancia del 
distrito de Embajadores de esta cap ita l, refrendada por 
el infrascrito escribano por S. M. y  del número de la 
m isma, se saca á pública subasta por térm ino de 30 
dias una casa que está situada fuera de la puerta de 
Toledo, término de la A rganzuela, linda con fachada 
principal á Mediodía con malecones del camino alto: 
con pared del corral á Poniente con terreno  pertene
ciente á la casa llamada del Cristo de las In ju rias , de 
la parroquia de San Millan : á N orte medianería con 
casa de herederos de D. Antonio A lv a rez ; y  Saliente 
con arroyo de la alcantarilla general, la cual según la 
certificación de los arquitectos D. Antonio Conde Gon
zález y D. Luis López de Orche, se compone de casa 
alta, baja y  corra l, que toda ella comprende de área 
plana 3 57 1 4 /2  pies cuadrados y además los cinco pies 
de frente y  rededor de sus paredes exteriores como fin
ca ru ra l, y la cual ha sido tasada en la cantidad de 
27,4 6 5 rs ., á rebajar cargas, que es la suma porque 
se subasta, y  para cuyo rem ate se ha señalado el dia 
4 4 del próximo Setiem bre, á las once en punto de su 
m añana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territo rial.

Los que quieran en terarse de los títulos y demás 
porm enores de dicha finca podrán verificarlo pasando á 
la escribanía del infrascrito , calle de Calderón de la 
B arca, núm. 3, cuarto bajo de la izquierda, donde es
tarán  de manifiesto.

D. Bernardino Goitia, Juez de primera instancia de 
la villa de Avilés y su partido.

C ito , llamo y emplazo á Doña Josefa Lianio , veci-



tía de Riveras, concejo de-Soto del Barco, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde el dia si
guiente á la inserción de este edicto, se presente en la 
cárcel pública de este dicho partido á responder á los 
cargos que resultan contra ella en la causa que á testi
monio del escribano que refrenda se la sigue en este 
juzgado por inmoralidad con escándalo, apercibiéndola 
que pasado [dicho término se la declarará rebelde y  se 
entenderán con los estrados del Tribunal todas las ac
tuaciones que á ella sean re la tiv as , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ávilés á 4 1 de Agosto de 4 S 5 3 .= B e rn a r-  
dino Goitia.—- Por su roandano. Simón de Barañano.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Se
ñor D. Francisco Sánchez O caña, Juez de prim era ins
tancia del Centro, se cita, llama y emplaza á Paula San 
Juan , criada que ha sido de Doña Juana Lázaro, para 
que en el término de 9 dias se presente en la cárcel 
de villa á responder á los cargos que contra ella resultan 
en la causa que se la sigue en este juzgado por hurto 
de varias prendas en casa de dicha Doña Juana y por 
la escribanía de D. Manuel Sainz de la Lastra ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo asi se seguirá la causa 
en su rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Resultando por certificación librada por el Contador 
de hipotecas de esta capital estar afecta la casa sita en 
la plazuela del Alamillo de esta población, distinguida 
con los números 8 antiguo y  9 moderno, de la manzana 
4 36, con accesorias á la cuesta de los Caños v iejos, á 
distintas responsabilidades.

Una de 15,S21 rs. que Doña Matilde Pertusa con
fesó ser en deber á D. José Antonio S aez , procedente 
de liquidación de cuentas por escritura de 4 8 de Abril 
de 4 820 ante el escribano de S. M. D. Miguel Galan 
Gutiérrez.

Otra á las resultas de los alimentos de D. José En
rique y  D. José Antonio González para  que pudiesen 
ingresar en el Real cuerpo de Guardias de C orps, por 
escritura de fianza otorgada en 20 de Setiembre del 
mismo año por la expresado Sra. Doña Matilde Pertusa, 
ante el escribano del número D. José González.

Otra en v irtud  de escritura de 24 de Abril de 4S23 
ante el escribano que fué de provincia D. Mauricio 
Justo del Rincón , por la que se obligó D. Antonio Gar
cía Pumaiino, como fiador de D. José Jordán, á pagar á 
los acreedores del concurso de este el 66 por LOO de 
sus créditos con hipoteca de la casa citada.

Otra por 700 0 rs. que D. Angel Acejo “prestó al ci
tado Pumarino por escritura otorgada en 24 de Diciem
bre de 4 824 ante el escribano de S. M. D. Antonio Ma
ría  García Moracho con hipoteca de dicha finca.

Y últim am ente, á la seguridad de 4 8,539 rs. proce
dentes de cuentas que el espresado Pumarino confesó 
ser en deber á D. José Antonio Saez por escritura de 26 
de Mayo de 4 825 ante el escribano de S. M. D. Alfonso 
López G ijon , en virtud  de providencia d ¡ctada por el 
Sr. D. José María Montemayor, Juez de prim era instan
cia en esta cap ita l, que por ausencia de su compañero 
el Sr. D. Juan Fiol despacha su juzgado de Vistillas, 
refrendada del escribano del número D. José García 
Vareta , como encargado del despacho de la vacante de 
D. Pascual Seco de Gáceres, en autos de subasta de la 
enunciada casa, plazuela del Alamillo, se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á la citada hipoteca por las responsabilidades expresadas, 
comparezcan en dicho juzgado y escribanía vacante en 
el término de 20 dias, que por segundo se les señala, 
á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el referido té r
mino se declararán canceladas, parándoles esta deter
minación el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Agosto de 4 553 .= José García Varela

En v irtud  de providencia de[ Sr. D. Félix de la Sota y Sota, Juez de prim era instancia del distrito  de Em
bajadores de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Ignacio Palomar, se ha señala
do el dia 6 de Setiembre próxima y hora de las once de 
la mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la te rr ito ria l, para el prim er rem ate de las fincas 
rústicas y urbanas, cuya subasta se anunció en el Diario oficial del dia 4 8 de Junio próximo pasado, y  son á 
s a b e r:

El palacio-huerta y jard ín  de Chamartin que p er
teneció, como lo demás que ha de rem atarse , al último 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, bajo el tipo de 500,000 
reales.

Cincuenta y dos fanegas de tierra en diferentes pun
tos inmediata? á C ham artin , bajo el tipo de 500 reales 
fanega 26,00 0 rs.

Una casa pequeña en la plaza de Chamartin , con 
linderos notorios, bajo el tipo de 300 0 rs.

Una casa, sita en esta corte, calle de D. Pedro, nú
mero 4 5 nuevo, manzana 4 22 ; otras cuatro casas en la 
travesía de las V istillas, núms. 4 4, 1 6, 4 8 y 20, tam 
bién nuevos, de la misma manzana 4 22, y  otra casa, 
núm. 4 8 viejo, accesoria á la del núm. 20, antes ex
presada, y todas apreciadas en 240,000 rs.

Lo que se anuncia al público á los efectos consi
guientes. Madrid 4 6 de Agosto de i 853 .= Ignacio  Pa
lomar. •

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Espo- 
n e ra , Juez de prim era instancia del juzgado de Mara
villas, refrendada del escribano D. Felipe de la Puen
te ,  se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á Pedro Berce, mozo que fué de la ta
hona de la calle de H ortaleza, ñúm. 3S, para que se 
presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la te rrito ria l, plazuela de Santa Cruz, á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa sobre 
herida á Juan R ivero l; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dr. D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez de prim era 
instancia en propiedad por S. M. (Q. D. G.; de esta villa 
de Illescas y su partido,

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias precisos, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes que queda
ron á la defunción de D. Gregorio de la Ped rueza, ve
cino que fué de Borox, en este partido, ocurrido en 
de Julio de 4 851 , para que acudan á este juzgado por 
medio de procurador de su número con poder bastante 
y  dirección de letrado á deducir y alegar del que se 
crean asistidas; con apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término las parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Illescas á 4 .° de Agosto de 1 853,= D r .  Pe

dro de Olarría y Adalid. =  Por su mandado , Francisco 
Caballero y Lave.

D. José María Jiménez M uñoz, Magistrado honora
rio de la Audiencia de C anarias, socio de número de 
la de Amigos del pais de Cáceres y otras capitales, Juez 
de prim era instancia y  de la Hacienda pública de esta 
provincia &c.

Por el presente se llama por edictos y pregones á 
José Llorcá , vecino de Benidorme y Capitán que fué del 
guardacostas N ep ta no , para que á la brevedad posible 
se presente en este juzgado de H acienda, pues que de 
lo contrario le p arará  el perjuicio que haya lugar en 
la causa que se le sigue sobre haber dado libertad á los 
tripulantes de un falucho contrabandista en 4 840.

Dado en Almería á 4 3 de Agosto de 4 853. =  José 
María Jiménez M uñoz.= Por orden del Sr. Juez, Anto
nio Roda.

D. Pedro Rodríguez, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Barcelona y  Juez de prim era instancia de 
Lérida y su partido.

Por el presente hago saber que por parte de Ra
món S e r ra , vecino de A lcarrás, se ha presentado con 
fecha 30 del próximo pasado un escrito solicitando se 
declarase á su consorte Teresa Villarnedo y  R iv es, por 
nupcias S erra , heredera de los bienes de su hermano 
José Villarnedo y Rives, d ifunto; y  en su v irtud  he 
dispuesto se cite y emplace por edictos que se inserta
rán  en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de 
las cuatro provincias de este principado á cuantos su- 
getos se consideren coa derecho en los bienes dejados 
por José Villarnedo y Rives, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio, 
se presenten á deducir su derecho en este juzgado; con 
apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lérida 4 de Julio de 4 853. =  Pedro Rodríguez.=  
P or mandado de S. S . , Pedro Sitjes.

Don Valeriano A rran z , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Tamajon y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Cayetano 
Colado, natural de Daimiel, provincia de Ciudad-Real, 
de 38 á 40 años, de oficio quinquillero ambulante, 
que en el año de 4 84 6 estuvo avecindado en el pueblo 
de su n a tu ra le za , y  en la actualidad se ignora su pa
radero , para que dentro del térm ino de 30 dias si
guientes al de la inserción de este en la G a c e t a  del 
Gobierno de M adrid, comparezca en esle juzgado á 
evacuar una cita que le resulta por Manuel Fernan
dez Q uiñones, natural de Uclés, preso y procesado en 
este juzgado por vagancia y  enmiendas en un pasapor
te cum plido, bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
p arará  el perjuicio que haya lu g ar; pues asi lo tengo 
mandado por auto de hoy en la causa que contra el 
Manuel estoy instruyendo.

Dado en Tamajon á 4 2 de Agosto de 4 8 5 3 .= Vale
riano A rran z .= P o r sil mandado, Policarpo Ignacio Ga
mo y Zurita.

Tribunal de Comercio. =  En providencia de 41 del 
corriente ha sido declarado en quiebra D. Juan Cartage
na , vecino y del comercio de esta co rte , habiéndose re
trotraído los efectos de ella con calidad de por ahora y 
la de sin perjuicio de te rcero , al 30 de Junio ú ltim o ; y 
acordándose entre otras las disposiciones siguientes: que 
persona alguna le haga pagos ni entregas de ninguna 
especie, y  sí al depositario judicial nombrado que lo es 
D. Juan Escorial y  G il, de esta misma vecindad y  co
mercio , que vive plaza M ayor, núm. 24, cuarto p rin 
cipal ; y  que todas aquellas en cuyo poder obren per
tenencias de la quiebra hagan manifestación de ellas por 
notas que pasarán al Sr. D. Juan Manuel Manzanedo, 
Juez comisario nom brado, que vive calle de Alcalá, nú
mero 4 2, cuarto principal, pena las que lo contrario hi
cieren de ser tenidas por ocultadoras y cómplices en di
cha quiebra, y de no quedar descargadas de las obliga
ciones que tuviesen pendientes en favor de la masa.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 8 5 3 .= P . A ., José de Ce- 
lis.=M anuel María de Paz.

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, canónigo 
doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad de 
Mondoñedo, provisor y  vicario general de la misma y 
su obispado por S. S. I.

Por el tenor del presente se cita , llama y emplaza en 
forma á D. Francisco López S an ju rjo , capellán de la 
colativa de San Roque y  San Sebastian, fundada en 
Santa María de Labrada de B u riz , de este obispado, 
para que dentro del preciso y perentorio término de 20 
d ia s , que como segundo y último le concedemos, se 
presente ante Nos á responder de su persona y  estado, 
y  deducir lo que crea conveniente á su derecho en el 
expediente que se sigue en este Tribunal sobre provi
sión de la citada capellan ía, advertido de que no lo 
haciendo se declarará esta vacante sin necesidad de mas 
c ita rle , llamarle ni em plazarle, que por el presente lo 
hacemos en forma.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 4 0 de Agosto de 
4 8 5 3 .= E lD r . D. Ramón Francisco C aam año.=De su 
mandato, licenciado Jorge Serrano.

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, canónigo 
doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad de 
M ondoñedo, provisor y vicario general interino de la 
misma y su obispado por S. S. I.

Por el tenor del presente se c i ta , llama y emplaza 
en forma por prim er edicto á D. Ildefonso Sanz Galban 
y Cúbelo , capellán de la colativa de nuestra Señora de 
la Concepción , fundada en la villa de R ivadeo, de este 
obispado, para que dentro del preciso término de 20 
dias se presente ante Nos á responder de su persona y 
estado de su aptitud para continuar poseyendo la men
cionada capellan ía, y del cumplimiento de sus cargas, 
advertido de que no lo haciendo se declarará esta va
cante, y  cuantas diligencias ocurran practicarse en el 
asunto le pararán tan  entero perjuicio como si fuesen 
hechas en su propia persona.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 4 2 de Agosto 
de 1 8 5 3 .=  Dr. D. Ramón Francisco Caamaño. =  De 
mandato de S. S . , Valentín del Seijo.

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, canónigo 
doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad de 
M ondoñedo, provisor y vicario general de la misma y 
su obispado por S. S. I.

Por el tenor del presente se c i ta , llama y  emplaza 
en forma por segunda vez á D. Norberto García Andi
na, capellán de la de nuestra Señora del Rosario, fun
dada en la villa de R ivadeo, para que dentro del p re

ciso término de 20 dias que nuevamente le concedemos 
se presente ante nos á responder de su persona y  esta
do, y deducir lo que crea conveniente á su  derecho en 
el expediente que se sigue en este tribunal sobre pro
visión de la citada capellanía; advertido de que no lo 
haciendo se declarará esta v acan te , y  cuantos autos y 
diligencias ocurran practicarse en el asunto le j ararán  
tan entero perjuicio como si fuesen hechas en su pro
pia persona.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 40 de Agosto 
de 4 853. = D r .  D. Ramón Francisco Caamaño. — De su 
m andato , licenciado Jorge Serrano.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de esta provincia se c i ta , llama y  emplaza 
por segundo edicto y  pregón, con término de nueve 
d ias, contados desde su publicación en la G a c e t a , á Don 
Manuel López Oribe, para que dentro de dicho término 
se presente en las prisiones militares de San Francisco 
á dar su declaración y descargos en la causa que se le 
está siguiendo por estafa.

En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de esta provincia se c ita , llama y  emplaza 
por segundo edicto y  pregón, con término de nueve 
d ias , contados desde su publicación en la G a c e t a , á  
Doña Antonia B arru tia , para que dentro de dicho té r
mino se presente en la cárcel de mugeres á dar su de
claración y descargos en la causa que se le está si
guiendo por estafas.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Se lee en la Gaceta de Leipsick con fecha de Ber
lín el 8 :

«Se asegura que el Gobierno ruso no pedirá 
ninguna indemnización á la Turquía; pero el Gabi
nete de San Petersburgo exigirá del Divan que haga 
salir de Constantinopla á los refugiados políticos 
que son en gran núm ero, de la misma manera que 
ha invitado al Gobierno belga á licenciar los Ofi
ciales polacos del ejército.»

Escriben de Stettin el 9 de Agosto á la Gaceta 
de Correos de Francfort:

«Esta tarde á las cinco ha llegado á esta , de 
Cronstadt, el Wladimir, buque-correo de vapor 
ruso. Venían á bordo un correo austríaco, otro 
francés y  otro inglés, que saliendo de San Peters
burgo con despachos han continuado su camino 
con dirección á Viena, París y  Lóndrés.»

Dicen de Viena el 4 0 de Agosto:
«La corte imperial partirá para Ischl el 4 3 de 

este m es, y permanecerá hasta últimos del mis
mo. Las conferencias de los Embajadores de Fran
c ia , de Inglaterra, de Prusia y  de Austria no se 
han disuelto. Continuarán hasta la completa ter
minación de la cuestión de Oriente. Se cree que la 
Puerta Otomana no opondrá resistencia al deseo de 
que salgan los refugiados políticos. Nuestro Go
bierno se ocupa seriam ente, según d icen , en lo 
que pasa en la Bosnia, la Servia y los Principados, 
á fin de estar al corriente de todas las intrigas que 
se urdan.

Los periódicos han hablado de una agitación 
slava meridional en favor de la Rusia. Nosotros 
creemos que esta noticia es exagerada; pero sabe
mos que en la Turquía el partido revolucionario 
hace grandes esfuerzos para suscitar obstáculos al 
Austria. Hé aquí por que las Potencias, y  el Aus
tria sobre todo, piden que los refugiados políticos 
sean arrojados de las fronteras. Mr. de Bruck ha 
hecho varias representaciones al Divan apoyadas 
por la Francia, la Prusia y la Rusia.

El Coronel Rup, que ha llevado á Constantino
pla las proposiciones de la conferencia, no ha sa
lido hasta el 2 de Agosto. Se espera la respuesta 
del Divan para el 47. Se confirma que el Coronel 
es portador de una carta autógrafa del Emperador 
al Sultán.

Se asegura que la autorización dada á lord 
W estm oreland, Embajador de Inglaterra, para fir
mar el proyecto de mediación ha llegado la última.

El 2 de Agosto ha partido un correo con el pro
yecto de mediación para San Petersburgo. La eva
cuación de los principados del Danubio por las tro
pas-rusas debe formar la base de las negociaciones.»

El Moniteur francés inserta el siguiente docu
mento :

«El Ministro de lo Interior :
Visto el decreto orgánico sóbrela prensa d e l47 

de Febrero de 4 852 :
Visto el artículo del periódico la Patrie , fecha 

42 de este m es, firmado A. Basset :
En atención á que en este artículo el periódico 

publica noticias de Constantinopla que un despa
cho telegráfico de Trieste habría trasmitido :

Considerando que si los hechos anunciados son 
probables no ha llegado sin embargo la noticia po
sitiva que se dá ni por el telégrafo de P aris, ni 
por despacho público ni privado :

Considerando que no podría permitirse propa
gar, ni aun de buena f é , pretendidos despachos 
telegráficos sin constar su certeza :

Visto el informe del Director de la seguridad 
general, decreta:

Artículo 4.® Se hace una primera amonestación 
al periódico la Patrie en la persona de Mr. Ale
jandro B asset, redactor; y de Mr. Garat, gerente.

Art. 2.a El Prefecto de policía queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Firmado.=F. de Persigny.»
Seguidamente inserta la Patrie este anuncio: 
Air. Potier , notario , calle de Richelieu , 4 o , en 

Paris, ha recibido hoy mis poderes para la venta 
del periódico la Patrie , y para la de seis periódi
cos de provincia que son de mi propiedad, total ó 
parcial—Delamarre, Diputado de la Somme.

El dia 44 se verificó la gran revista que debia 
pasar el Emperador á las tropas y á la Guardia na
cional de Paris. La ceremonia tuvo efecto con gran 
pompa, brillantez y entusiasmo, siendo inmenso 
el gentío que asistió á ella , habiéndola también 
honrado con su presencia S. M. la Emperatriz Eu
genia , la cual iba en carretela abierta y acompa
ñada de la Princesa Matilde.

INTERIOR.
NOTICIAS VAR IAS .

El sábado próximo principiará en la iglesia de San Francisco el Grande la solemne novena á nuestra Señora del Olvido con la misma solemnidad de los años anteriores, asistiendo á los divinos oficios, 
asi como á la procesión que ha de salir el último dia, ocho niñas, á quienes por suerte han correspondido los trajes completos que da la congregación. El maestro D. Victoriano Daroca es el encargado de la orquesta en estas funciones.
 Dice La España :

Hemos visto los sellos que se van á usar para entrada y  salida de las cartas en todas las administraciones: la claridad y limpieza con que se hallan fabricados prueban el celo é inteligencia que adornan al nuevo Director Sr. de Manresa , que no omite cuantos medios están á su alcance para poner á la altura que exige la época todo lo que está 
encomendado á su cuidado en ramo tan interesante como es el de correos.
 El dia 4 4 ha fallecido en la villa de Riaza,donde estaba usando de Real licencia , el Sr. Don 
Alejandro Merino, Magistrado de la Audiencia de Madrid. Este virtuoso y respetable Magistrado, que contaba 28 años de servicios en esta categoría, antiguo montero de Cámara, y después Alcalde del crimen y Oidor de la Chancillería de Granada y de las de la Coruña y Canarias, deja un sensible vacío en nuestra magistratura, de la cual era dignísimo ornamento, y uno de esos varones, tipo? perfectos de rectitud y de justicia que nos recuer
dan los mas brillantes tiempos de la toga española
 Ya se está colocando y parece empezará áfuncionar muy pronto la nueva máquina del reloj en la elevada torre de la Trinidad.

MISIONES DE LA AMÉRICA SEPTENTRIONAL.
Carta del R. P. Gailland , de la Compañía de Jesús, á los señores de los Consejos centrales de Lyon y Paris.

Santa María, misión de los Potowatomias, 4 3 de Noviembre de 4 854.=» Muy señores m ios: Es para nosotros un deber de gratitud el man fesíar á vuestros asociados las bendiciones que , con la ayuda de sus oraciones y  generosa caridad, Dios derrama sobre nuestras tareas. Leemos en vuestros anales con indecible gozo la relación de los 
gloriosos triunfos que obtienen cada dia esa m ulti
tud de apóstoles que están esparcidos por el Africa, el Asia y la Oceanía; y nosotros, animados por su ejemplo, vamos también á ofreceros con el sentimiento de una humildad profunda lo poco que 
haya de interés y de edificante en nuestra pequeña misión.

Nuestra obligación es trabajar en la soledad por la salvación de estos pobres indios, que el Soberano Señor convida también al nupcial banquete. Estamos pues en medio de los potowatomias, continuando la obra que emprendieron y  dirigieron con tanto acierto tres dignos sacerdotes seculares. Mr. Badin fué el primero que visitó nuestros sal
vajes cuando se hallaba todavía en la Indiana y el Michigan; pero este ilustre misionero tenia tanta tierra que recorrer para anunciar la divina palabra á los fieles que tenia á su cargo, que no pudo 
hacer sino muy cortas escursiones entre los poto- watomias. Esto no obstante, bautizó un número considerable de ellos, y  sembró en el corazón de muchos hombres indígenas la simiente que con el tiempo habia de producir tan saponados frutos.

Uno de nuestros antiguos neófitos me refirió que yendo un dia á caballo halló á un hombrecillo que iba igualmente montado, y que le cortó el 
paso diciéndole : «Buenos dias, amigo mió.—-Téngalos V. muy buenos, le contesté.—¿Conoces á la ropa negra?—¿ Cómo queréis que la conozca si nun
ca la he visto en mi vida ?—Pues yo soy; apéate.» Al oir una revelación tan inesperada salté á tierra sin saber lo que me hacia, y  añadió: «Ponte de rodillas para recibir la bendición de la ropa negra.» Arrodillóme, y  me bendijo como un padre. Fuese dejando en mi corazón con sus piadosos consejos un respeto profundo por la ropa negra , y un ve
hemente deseo de oir su palabra.Mr. D essel, sacerdote flamenco , 'reemplazó á 
Mr. Badin en la misión de los potowatomias. Esle santo y celoso misionero quería permanecer entre los indios; pero su glorioso apostolado no duró mas. que dos años, durante cuyo tiempo tuvo el consuelo de bautizar un gran número de salvajes. Uno de ellos me dijo que el mismo dia en que habia sido bautizado, cerca de 200 habían recibido el mismo Sacramento. Fué para el misionero un dia 
de regocijo. Al igual de su gran patrón San Francisco Javier, los brazos le caian de cansancio, pero corrían por sus mejillas lágrimas de gozo. La muerte le arrebató en medio de sus triunfos, atacado por la enfermedad que le rindió; y presintiendo su hora postrera reunió alrededor de su cama á todos los neófitos que habia en la aldea, y  les dijo : «Queridos hijos, el Grande Espíritu me llama á s í ,  y  voy á juntarme con él. Mientras viváis sed fieles 
á su doctrina ; no olvidéis las promesas que habéis



Itócho en el bautism o, y sio volváis á abrazar los i 
vicios que habéis renunciado.

Ai otro día, cuando los neófitos que habían ueu- ' 
dldo do todas partos á la cabaña del sacerdote, lo 
ha liaron difunto , no cesaron do robarlo con sus, 
lágrimas hasta que fué colocado en la tumbo. Ad
m ira el ver como Mr. Des mi pudo domar en ían 
poco tiempo estos instintos salv ajes , meditándoles 
;t las virtudes del cristinnrimo. lira tan grande el 
celo tle los neófitos que se disputaban Ja gloria de 
qmen presentaría mayor número de catee limen os 
al misionero. Mochos de ellos aprendieron en jm*cos 
meses á leer ios libros de ia religión , compuestos 
en lengua oíavn : otros reraba:ron lecciones de can
to , y eu estas dilatadas floréalas, donde por espa
cio de tantos siglos no se habían oído sino los gri
tos salvajes del salteador y del homicida , resona
ron los armoniosos cantos do. Ja Iglesia.

Luego que ¡Mr. De-sel sucum bió, un joven a t 
leta salió á su tu roo á la paie.fi. a, Mr. Pe t i l , sacer 
dote francés, poseído do un ardor vehemente , con
tinuó ia obra de sus dos antecesores, Pero las c ir -  

- cunslancias en que apareció eran de las mas difí
ciles, por ser justamente el momento en que los 
ind ios habían de abandonar su pats natal para pa
sa ra ! Oe.fi e de los Es lados- Un idos , en virtud de 
un tratado concluido con el Gobierno americano. 
Estaban súmame!)le descontentos, y no podían re
signarse en tener que abandonar la tierra que ha
blan poseído .sus antepasados. Los unos se disper
saron en los bosques, id ios pasaron al ton ¡torio 
canadiense , o tro s , que fueron lo> primeros que 
habían abrazado'la fe , compraron tierras y se so
metieron á la ley del vencedor por no. tener que 
ir ai desierto. Los restan tes, que ascendían á un 
número considerable, unos cristianos, otros infie
les, querían hacer resistencia á ios soldados que 
les hablan sitiado; pero Mr. Petit les aconsejó pru
dentemente que se sometieran. «Vuestra defensa, 
les decía, sería inútil, y no servicia sino para 
vuestra ru ina; asi que vale oías que aceptéis de 
grado lo que no podéis e v ita r , aun á costa de vues
tra  sangre,» Cedieron , y Mr. Petit les acompañó en 
su emigración, asistiendo á los enferm os, exhor
tando á los débiles, instruyendo á los catecúme
nos, sirviendo á todos do preceptor y de abogado 
cerca do los oficiales de 1a escolta.

Al llegar a la nueva tierra que estaba destina
da á ¡os indios, entregó sus neófitos al P. Iluekcn, 
de la compañía do Jesús, despidiéndose con el ma
yor sentimiento y con las lágrimas en los ojos de 
sus amadas hijos en la í e , para volver ú su dióce
sis por ó rúen de su Obispo. Dios tenia otro desig
nio, y era el de premiar al sacerdote que con un 
vivo celo había hecho en pocos meses una larga 
carrera, Mr, Petit murió 011 San Luis de resultas 
de una enfermedad que había adquirido en su lar
go y penoso viaje.

Estamos en general muy satisfechos de m ies- 
í ros n cóíi t o s , p u es cxci q>to n i i eo r t isi i no número, 
todos muestran mucha devoción y frecuentan á 
menudo los Sacramentos. Para muchos es una ver
dadera mortificación el pasar un domingo .sin co
mulgar. Si se compaiá la vida salvaje que Leva
ban hace Lo años can la que llevan hoy dia , es 
preciso con fosar que han dado un gran paso hacía 
la civilización. No es poco trabajo "el formar una 
cristiandad entre los indios, principalmente si ha
b ita n , como los que tenemos á nuestro-cargo, en 
los límites de la em igración, porque es preciso lu
char contra sus antiguas costum bres; contra el es
cándalo que dan muchos blancos que viven con 
ellos , y contra ese maldito licor ante el cual el in
dio no tiene fuerza para resistir.

Agrégase á esto que uno nunca está cierto de 
ocupar un año entero el suelo en que se halla acam 
pado, porque puedo el Gobierno americano darle 
la gana de comprar aquel terreno , y entonces no 
hay mas remedio que echar á andar y arm ar la 
tienda en otra parle, A pesar de esta posición pre
caria en la cual nos hallamos, tenemos el consuelo 
de extender el reino de Jesucristo entre estos pue
blos que tanto tiempo están a bando nados. Cada año 
bautizamos unos 110 adultos. Unas veces son los 
jóvenes de uno y otro sexo que vienen á nuestra  
escuela para ap ren der, como ellos cliceu, á cono
cer el Grande Espíritu; oirás es el buen ejemplo 
de nuestros cristianos, lo que hace ad m irará  al
gunos infieles el imperio de ! i religión sobre las 
pasiones del hombre, y lo que les inspira el de
seo de abrazarla.

Algunos do nuestros neófitos desplegan un gran 
celo por fa conversión de sus hermanos. Uno de 
ellos vino á verme el día de año Nuevo. « Padre, 
me dijo lleno de alegría, aquí te traigo un agui
naldo.— ¿Qué aguinaldo es ese ?  le pregunté. —  Esa 
familia de infieles que ahí ves me acompañaban á 
la caza; hablólos de la oración, y la han amado; 
todas las noches, después de habernos recogido en 
h  cabaña, me ponin á instruirlos, y ahora te pi
den et bautismo. Soy pobre, añadió, pero do bue
na gana par tu ó con ellos lo que tengo hasta que 
eslen bien establecidos en nuestra aldea.» Otro 
neófito , habiendo sabido que un joven infiel se ha
llaba casi en la agonía, fue corriendo ;á socórrele, 
la  trasportó á su propia choza, y después de hu- 
berlc exhortada é instruido, viendo que iba á ex
halar el último suspiro vino á buscarm e para que 
¡e confiriera el bautismo. Los nuevos convertidos 
rivalizan cu fervor con los antiguos , y los hav 
que vienen todas los mañanas ú la iglesia en lo 
mas riguroso del invierno. El misionero al ver el 
corazón de sus lujos dolada de tan bellas cualida
des., ¿podrá dejar do bendecir su .suerte y re pal ir 
aquellas palabras do su divino Maestro: Evangeli
zare pan per ¿bus mi>rít me ? i 1:

Otro motivo regocija pora nosotros y para 
todos los salvajes ha sido el nombramiento del Uus- 
trisim o Sr. áliegc para el vicariato apofiúlico del 
territorio  indiano ¡* la parte de acá de las muula
ñas Berroqueñas. ■Loado sea el ilustre Pontífice 
que en su ¡.jatenia! solícilucl por ludas las iglesias 
se ha dignado echar una mirada de compafion <co
bre estas pobres tribus cid desierto , enviándolas 
un pastoi' tan digno [jara guiarlas por Ja senda da 
la salvación ! Su IInía. Ueoó á Sania María el 31 do 
Mayo de 4 8 5 1 con tm j ó ven mi s i oiicro i ta l ia no q ue 
le acompañaba , llamado el P. Ponzillione. El cha 
siguiente, que era im domingo , todos los indios 
de la aldea se reunieron cerca do la capilla para 
saludar la gran ropa negra y  pedirle su bendición. 
Form áronse, y do allí se fueron en procesión á 
casa del Obispo. Abría la marcha un piquete de 
caballería ; seguia después una partida de g u e rre -

íl) Mi misión es la de evangelizar los pobres,

ros do á pie; • luego venia un coro do doncellas 
e n to na ndo cá 1i ticos, y I a s til u ge res ¿ ndia ñas ca mi -  
m ban detrás, llevando mu; niño.:, acuestas envuel
tos en unas mantillas de lana. Luego que llegaron, 
su lima, se presentó acompañada de dos sacerdo
tes , y fué saludado por tres descargas de fusilería, 
Concluida la misa fueron uno h e > otro á besar el 
anillo del pastor.

El día de PetilGcosUb; ¡ó n a o . fir. Vicario apos
tólico celebró de pontifical y confín nú mas de i  OfJ 
personas. Do aiií pasó á vi.sitar ia misión de los 
osages , y al raba de cwico semanas e.fiab» de vuel
ta entro los potnwnbiíuias ( confiriendo aquel Sa
cramento á 60 indios al Sur de Kausas. Aquí en 
Sanía María fuó donde su ilufirísíma escogió su 
punto de residencia : nuestra pequeña iglesia está 
ufana y asombrada al mismo tiempo de ve me de 
repente convertida en catedral. Una casa de ma
dera, que en Europa seria todo lo mas una calía- 
ñ a , sirve de palacio al Obispo de los indios. Tal es. 
señ ores, lo que por ahora ofrece de nías intere
sante la historia de nuestra misión. Esperamos que 
otro año conquistaremos mayor número de infie
les, Hasta la actualidad no habíamos tenido una es
tación fija entre ellos. F t unos construyendo une 
capilla en una cíe sus principales aldeas, y vamo; 
á poruT los medios para apresurar cuanto unte; 
su con versión. Mas para conseguirlo necesitamos 
que nos ayudéis con vuestras oraciones y las dt 
vuestros amelados.

Recibid la expresión del respeto con que soy 
su mas atento y seguro servidor & c.=*M auricit 
Gailland , de ja compañía de Jesús.

VARIEDADES.

UN RASGO DE MARTINI  (11 Tedeseo).

¿Sabéis por qué cedo al deseo do hablaros hoy 
de este compositor que ha brillado hasta cierto pun
to on la música francesa?

Tal vez creáis que sea porque llevaba un ape
llido italiano , aun cuando nació en Alem ania, al 
contrario del célebre violinista Jarnovvick , que se 
llamaba originariamente G iornovichi, y que había 
nacido en Sicilia.

¿O  bien os imagináis que lo que me llama en 
él ia atención es la ventaja de haber pertenecido 
á dos siglos, do haber vivido muchos años como 
a rtis ta , mitad com positor, mitad profesor , y ha
ber en fin conservado su fuerza productiva hasta 
los últimos meses y aun hasta los últimos dias de 
sus setenta y cinco años?

¿Suponéis (al vez que la casualidad me haya 
hecho encontrar algún trozo de su música mili
tar, que precedió á su música dram ática, ó bien 
que he vuelto á le-,/r algunas do sus p artituras, la 
del Enamorado de quince años, por ejemplo, que 
fue su primer debut en 1771 , ó la de S a fo , que no 
obtuvo menos éxito en 4794 y que se repitió mas 
de cíen veces ?

No: nada de esto despierta en mí su recuerdo. 
No pienso ocuparme de sus tocatas guerreras , ni de 
su Melopea moderna , ni de su Escuela de órgano , 
ni de su Tratado de arm onía , ni de su opertura  
de L a  batalla de Ivry  tanto tiempo popular, ni de 
su Misa de Requiem , compuesta en 1816 para el 
aniversario del 21 de E n ero , y que le valió el 
gran cordon de San Miguel, j Ay, fué el último es
fuerzo del antiguo artista ! La familia Leal había 
juzgado ía misa adm irable: Martini fué también 
de esta opinión; y sintiendo próxima su m uerte  
rogó á los músicos que ejecutaran esta música en 
sus honras, como lo hablan hecho en las de SS. MM. 
difuntas. Martini no se engañaba: algunos dias des
pués, el 10 de F eb rero , habla cesado de existir 
colmado do honor e s , se p u 1 ta do en su t r i u n fo , es 
decir, en su misa de Réquiem, como Mozart en la 
su y a; pero Mozart no con!ó mas que 36 años, y  
los honores, las distinciones, la fortuna le encon
traron en su lecho de muerte.

No, repito: todas estas cosas no me parece que 
valgan la pena do describirse, sino en el orden 
de una biografía exacta y concienzuda, "sabiendo 
cuanto debe saboree, y consignando cuanto con
signarse deba. No es ni el fin ni el medio de la 
carrera del compositor Jo que me interesa mas que 
la de cualquiera o íro .. fim> e! rasgo de poesía que 
marcó el principio. Nunca Martini se mostró mas 
original , mas atrevido , mas inspirado, en una pa
labra , mas arto la que en e! prim er paso de su 
viaje en el mundo del arte.

Martini i Juan Pabla : nació en Freisl-adt, en el 
alto Palatinado. Su nombre verdadero era el de 
ScJiicanzendorf, lo que sobra para dispensarle que. 
adoptase otro. Lo que muchas veces no es mas que 
una flaqueza de espíritu fué en éi una necesidad. 
En sn infancia aprendió ei latín y la unifica. Como 
unifico sus disposiciones fueron bastante decididas, 
sus progresos bastante rápidos para que á la edad 
de 10 años fuese empleado como organista en e\ 
Seminario de los jesuítas do Nenbutgo, sobre el 
Danubio, donde acabó sus estudios músicos. Siete 
años después, en 1788 , se fué á estudiar ía filo
sofía , no á la Universidad de Oxford , sino á ía de 
Fr i burgo.

Mientras permaneció en esta ciudad continuó 
de organista en el convento de los franciscanos: 
! liego volvió á mi ciudad natal á la casa paterna, 
donde te esperaban dbgiMos y pecares. Su padre 
siyhabía casado de segundas m ip e a s : empezaba el 
reinado de sn madrastra , y por irías provisión de 
filosofía que hubiese h erbó, no se encontraba su- 
fieionlemmite. abastecido para resignarse á los in
convenientes del nuevo i1.-Ia do de cosas.

Ucyolvió viajar y vivir por y para la música; 
y dirigióse segunda ve/. A Fri burgo sin idea dfi 
cambio que lomaría al abandonar cria ciudad.

En Ciccleg es!a era ía cuestión: ¿Tomaría á ia 
dlerocha? ¿ A Ja izqtuci*á,e? i\jr este Íjido es.taba !a 
Fran cia ; p o r  aquel la ItrsHm  ¿  Qué decidir? ¿Q u é 
escogerV_tvl joven se abismaba en sus reflexiones; 
nada decisivo se presentalla á su mea te.. ¿Qué sa
lda él de la - Italia ? ¿ Q u é d e  Ja Francia?  ¿Cómo 
comparar lo que solo se ha visto en ensueños mas 
ó i líenos vagos ? Fastidiado de fluctuar en la duda, 
subió-á itn campana) lo.

¿ Lo veis a 11 i á aquel joven v pobre artista, aun  
menos artista que escolar, incierto de .sn destino, 
buscando el medio de leer en el porvenir, ó mas 
b i e n 1> u sea n d o ,s c n e i i 1 a i ne o t e u n a r o zo o p a. r a d e— 
term inarse á algo, y pidiéndosela á la casualidad, 
pues que toda su sabiduría natural v adquirida no 
se la daba ?

— Subió pues á un cam panario, ¿ y  qué hizo 
l il i?

—  ¿Q ué hizo Juan Jaeobu Rousseau cuando te
meroso de los terrores del infierno, duda ndo do 
su salvación, espantado de la condenación olcrnin 
¿3 acogió á utu especie de pronostico para escla
recer su espíritu sobro el terrible sí o no i  ¿Os 
¡tcordnis de que maquinal monto se disponía á tirar 
piedras á los truncos de los árboles, y que, de re 
pente s,e dijo: «Voy á tirar una piedra al tronco 
riel árbol que tengo enfrente ; si le toco ,_signojle  
salvación; fi le y e r r o , signo de condenación.'' Di
ciendo esto lanzo sa piedra con temblorosa mano: 
pero como por oíra parí.-' criaba muy cerca d e I 
árbol fiió la pedrada en so cernir o. «De ole enton
ces , añade él mismo, nunca he dudado de mi sal
vación.»

Martini acudió del mismo modo ó una especie 
de oráculo instituido de su propia autoridad , di
ciéndose : « lié aquí tina pluma, voy ú arrojarla  
desde.' esta to rre ; examínala.* su dirección, y m ar
charé en Ja misma.» Dicho y hecho: lanzada la plu
ma ai viento voló en dirorrion de la puerta de 
Fran cia , y el joven no titubeó en salir por dio, 
lleno de confianza el com/mi , y !u boba in fie ra -  
mente vacía.

Pero el oráculo no sera ..mgañ¿> o : ía phmva a r
rojada al viento pu n a¡ orí i •! : e í • Lusa o mimo, 
le condujo á la L ilm u  y a lo ¿ licuores. ¿ Qué ha
bría sido de él si ia pluma hubiese 'volado hác-a la 
Italia? Sin duda nada m ;>j o r , porque film Lid fué 
todo lo que quiso sur, obtuvo cuento obt *nor qui
so , y vivió lanío tiempo de ai'lisia cuanto oíros 
artistas no querrían vivir.

Saliendo de Friburgo se encaminó liúda N an- 
c y , donde llegó sin una moneda, y sin com
prender una palabra del idioma del país a! que 
venia á pedir asilo. Allí fué donde cambió su nom
bro t y  se sirvió , para ganar su prim er pedazo de 
pan , ”del poco conocimiento que tenia do la cons
trucción de los órganos. Allí aprendió el francés, 
la arm onía, el contrapunto, y con ayuda do algu
nas ligeras producciones pasó ú la corte del líev 
Estanislao, y se casó.

De Nancy Martini fué á Taris. El día de su lle
gada había concurso para la composición de una 
marcha destinada al regimiento de guardias suizas. 
Martini compuso una, siendo ía preferida: su m ar
cha fuá ejecutada en la parada, en el patio del pa
lacio de YersailJes; y el Duque de C lio i sen I tome 
al autor bajo su protección. La pluma lanzada ai 
viento tenia razón.

Alas de 30 años después Martini era uno de los 
cinco Inspectores del Conservatorio cíe música 
Mr. Fetis estudiaba entonces la armonía bajo la 
dirección de Rey.» Martini vino á inspeccionar k 
clase, dice Mr. Fetis , y corríg ió  una lección -que 
yo Je presenté. Lo observé que la corrección nc 
estaba bien porque daba lugar á una sucesión de 
q ni o tas d i rect a s e ntre el al to y segu nd o vio ¡in. — 
En el caso de que se trata se pueden hacer quin
tas consecutivas, me dijo, —  ¿P o r qué son permi
tid a s?— Os digo que en este caso pueden hacer
se, — Os c r e o , señor ; pero deseo saber el motive 
de esta excepción. —  ¡ Sois muy curioso!

A estas palabras toda la clase y ei mismo grave 
profesor se echaron á reir. Martini guardó rencor 
y siempre que se encontraba al alumno le mirab; 
con desagrado. Por lo demás , añade Mr. Fe lis, hu
biera sido difícil de adivinar, por lo brusco de su  
maneras y el despotismo que afectaba para .con su 
Subordinados, al autor de una multitud de melo
días, llenas de ía mas dulce sensibilidad.»

Martini, conocido largo tiempo por los músico 
bajo el nombre de Martini ü  tedeseo , fué un hom
bre mas feliz que amable. Casi se lian olvidado su 
obras; pero no so olvidará qué tuvo un niouienf 
de alta poesía arrojando la plum a a l a ire  ¿Por qu 
no se ha de seguir su ejemplo?

P. ScUDO.

G A C E T IL L A  D E  T E A T R O S

TEATRO DEL PRINCIPE. — A nteayer se celebró Ja 
subasta para ei arriendo del teatro del .Príncipe, 
que quedó rematado ú favor def distinguido actor 
D. Joáauin Ariona.

 T e a t r o  de la  Cruz. —  Parece que dentro de
poco debe estrenarse en el teatro de la Cruz el
drama en cinco actos traducido, titulado María 
Sirn .on

 T e a t r o  d e  B a r c e l o n a .— L a empresa del teatro
principal de Barcelona tiene ya escogidas las tres 
primeras zarzuelas que ha de ofrecer al público, y 
son Ei Dominó azul, El grumete y  Tres -pira 
La primera está cu estudio.

 T E ATEO DE S A Pí T A N 0 E R, —  LOS S  C CS. Sa f OS y
Gaífimaxor, que se Rabian refugiado a! puerto de 
Santander dura ti te La os tu don de!, calor para des
cansar de sus fatigas, no han podido, según pare- . 
c e ,  resistir á los ruegos de la empresa de aquel 
teatro, y han tomado parte en la representación 
do varias zarzuelas, donde han recibido aplausos 
del numeroso público hábil nal y flotante de aque
lla ciudad, que atraído por ía fama de los dos can
ta fi í e s , ha 1J e na do en d ic 11 as n oc h s s l o d o el- tea tro.

BOLSA DE MADRID

C o t i z a c i ó n  d e l  d i a  1 3  d e  A g o s t o  d e  1 8 5 3   á  l a s  
tres de la tarde

EFECTOS HÍSLÍCOS.

Titulas dí*l S por m  coosoRóado, 44 7 /1 6 .
Idem diferido, S3 4 3 fiíL
jDser i pelones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100.  20.
Amortizable de primera en r, y evos títulos, 4 O 7/46. 
Idem de secunda, 5 5/4 6.
Acciones del Banco español de San Fernando 1 04 4/2, 
Material del Tesoro preferente, 52 d 
Idem no preferente, 4 4. 
ídem sin interés, 32 d.
Acciones do las Cabrillas y Cor uñan 4 
■Fomento do 20 0 0 rs., 83 1 /4  cL 
Ferro-carril do Aranj acz á Al mansa dé 2000 rea** 

les, Hí 4/2.
CAMBIOS*

Ldadres. á §0 - dias r 5 0 -80.
Parts , 5 -2 5  p.
Alicante, 4/A £b 
Barcelona, par pap. dL .
B.ibao , par pap. á,
Cádiz, par pap, <L '
Coruña, 4 /3  pap. d.
■Granada, 4 4 din, d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. ch 
Santiago , 4 /2, «rL 
Sevilla, par p-np. d,
Valencia T par pap, d*
Tfiragoza, 4 /4  d
Descuento de letras ni €■ por 10o al año.

'ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA 'REAL CASA
y PATRIMONIO,

So arriendan ea pública subasta por tdrmino de tres 
años, á contar desde 4.° de Octubre próximo,, los pas
tos del. tercer quinto de Mazarabuzaque y los -del tercer 
quinto de Viiíamejor, pertenecientes a! Real Hereda
miento de Aran juez, cuyos dobles remates tendrán 
lugar ú las doce de la mañana y una de la. tarde del 
día 27 del corriente eo Ja - sección de contabilidad de 
esta intendencia, y en la administración patrimonial del 
citado Real sitio, estando de manifiesto los pliegos de 
condiciones en dichos puntos piara los que gusten in
teresarse en la subasta. - %

PARA VALPARAISO,

La fragata española Chile saldrá del puerto de Cá
diz para fin de! presente mes, admitiendo pasageros 
para dicho punto.

Darán razón en dicha ciudad, calle de los Doblones, 
núm, 2 ¡ . i

I D I O M A  

FRANCÉS.

MONTERA, 4 5 ,2 ª  (PASAJE DEL COMERCIO.)

El dia 1.» del mes próximo, Mr. Esteban Gaylté, Catedrático del Ate 
aeo científico exprofesor del Colegio Politécnico de esta Corte, abre un 
Vcademia de lengua francesa para principiantes.

Ea el citado dia empezará un curso de Geografía de la historia, en francés, para los Caballé 
•os que gusten perfeccionarse en dicho idioma, alternando con esplicaciones sobre la Provieda
le voces .  .

E a  ambas ciases , así como en las demas que el profesor tiene siempre en plena actividad 
tolo se admite a los adultos. r

Loa Trozos franceses escogidos y la Gramática práctica  del mismo profesor se venden en la 
ib rerías de M a tu te  , M om ee , E u ro p e a  y en ¡a propia casa del autor.

N O T A . E l  mismo profesor da igualm ente lecciones en casa de los alumnos*

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. Mañana  á las nueve de la noche.— Funeion á beneficio de Doña Jacinta Cruz-- 
inrom a.-L/ mariíio fie í* muger de D, Blas, aplaudido vaudevilk en dos acto s.-L a  madrileña. L aile .-i*< *  
*30 de Martin t comedia nueva en tm acto.


